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D I LA PROTÍVICIA M LEON. 

Se luíctibe á ote peiiódico t h I t Redacción CIM délo» SrM. Viodi é hijos de Miñoo 4 90 n . « l i ñ o , 50 el (emístre j 30 el t r imesl te .Loi «nuncio» te ¡Dsertirán 
á medio: m i , IIDÍ» pan los mscritorer, j un fe»T linea ptraMós que no lo K M . 

' ' « í u m qw ios Srei. Alcaltitt y Secrelarws rteíhan los n ú m n o s del Bohlin que corresponOan a l dis ir i io , áispómirán qur ir-fijr tin r ' m p l a ' n t i i i r i i , rfr coslvnt. 
bre. donde p r r m a m c i r á limta t i nt i tm delmimrro'xiguiénte ttfS'Srcreiariii» n i d n r á n de conservar t u Bóletinet coleccion'ados.ordenaüamrnie para su emuoderna-
cion que deberá vtri/lcarse cada año. León \6:dr 'Seiirmbre de 1860;—GENARO'AlAS » • 

ÍBESIDEXCIA DEL CONSEJO DE «UCISTItOS. 

. ;S.¡ M- 'a. Reina nueslra Se-. 
Bora lQ; D. G.) y «9 augusla 
Real familia continúan en esto 
corte sin novedad en su im
portante salud. 

B a l ¡ S o b l e r n » d e p p B T l u e l u . 

N ü m . 148. • 

^ S e c c i ó n de F o m e n t o . 

T r a n s c u r r i d o s los mesrs de 
E n e r o , F e b r e r o y Marzo fija
dos en la p r e v e n c i ó n primera 
Hé la c ircular d é esta S e c c i ó n , 
inserta en el B ó l e i i n de 17 de 
petubre p r ó x i m o pasado n ú m 0 
'125, á fin de que los Ayunta 
m i é n t o i de esta provincia forr 
m a l i z á r a n con asistencia de los 
P e d á n e o s respectivos los espe^ 
dientes desaprovechamientos ve
cinales en especie, r e m i t i é n d o 
los á esta S e c c i ó n antes del dia 
primero del mes, ac tua l , con 
objeto de darles la debida t r a 
m i t a c i ó n ; como quiera que has
ta el d ia n o lo hayan verifica
do' muchos Ayuntamientos, re
trasando con ello la marcha de 
los d e m á s presentados'y que á 
c o n t i n u a c i ó n se anotan; les pre
vengo á los Ayunlamienlos que 
no han cumplido con este de
ber, que si para el dia 25 del 
presente, que se les concede co
mo ú l t i m o t é r m i n o , no lu h u 
biesen verificado q u e d a r á n sin 
curso y les parará el perjuicio 
que haya lugar; pues con estas 
prescripciones solo me propon
go el que se regularice de una 
vez este importante servicio, 
que se encuentra especialmente 
recomendado por disposiciones 
superiores. 

A y u n t ¡ m i i n t o ¡ que h a " r e m i 
t i d o los espedientes. 

Benl lera . 

Cuadros. 
Va|defresno. 
Villanueva de las Manzanas. 
Bena vides. . , ' 
Val de S. Lorenzo. i 
Santa Colomba de So moza.. 
Deslriana. 
Audanzas. 
Alija de los Melones. 
Pozuelo ^el. Páramo... - w.-. 
Pobladura de Pelayo García. 
Palacios de la Valduerna. 
Quintana del Marco. 
Láncara. 
Los Barrios de Luna. 
Soto y A mío. 
Villablino. 
Palacios del Sil. 
Valdesainario. 
Vegarienza. 
Bembibre. 
Cabanas Raras. 
Castrillo. 
Castropodame. 
Congosto. 
Cubillos. 
Encinedo. ' 
San Esteban de Valduezá. 
Columbtianós. 
Lago de Carucedo. 
Molinaseca. 
Noceda. 
Páramo del Sil. 
Priaranza. 
Puente de Domingo Florez. 
Toreno. 
Igüeña. 
Boca de Ilucrgano 
Buron. 
Cistierna. 
Lillo. 
Maraña. 
Oíeja. 
Posada. 
Prado. 
R i a ñ o . 
P í i o r o . 
Reyero. 
Valderrueda. 
Vi l layandre . 
S a l o m ó n . 
B-rcianos del Camino, 

j Castromuriarra. 
j Cebüiiico. 

E l Burgo. 
L a . Vega de A l m a n z a . 
Saeliccs del R i o 
y i l l a m a r l i n de D. Sancho. 
y i l l a s e l á n . 
Villavelasco. 
Vi l laverdc de Arcayos. 
Almanza. 
Joara. 
Cimanes de la Vega. 
Valverde E n r r p e . 
Acebedo. 
B o ñ a r . 
L a Veci l la . 
L a Robla . 
Máta l lana . ' 
Pola' de Gordon. . 
Valdelugueros. 
V a Ide pié lago. 
E r c i n a . 
C á r m e n e s . 
Fabero. 
Sancedo. 
Vega de Espinareda. 
Va l l e de Finolledo. 
Peranzanes. 
Camponaraya. 

L e ó n 10 de Abri l de 1861. 
= E I Gt-fe de la Secc ión , Pedro 
Diaz de Bedoya. 

Núm. 149. 

Junio provincial de Instrucción p ú -
^ blica. 

A u n q u e por repelidas c i r 
culares de esla Junta está pre
venido á los Ayuntapiienlos que 
en los primeros diez dias de 
E n e r o y Abri l de cada a ñ o de
ben remitir i la Secretaría de 
esta C o r p o r a c i ó n los recibos que 
acrediten hallarse salisieclios los 
maestros de las escuelas de tem
porada de sus respectivas dota
ciones, cuyo pago debe hacerse 
en dos ptazos, uno al empezar 
y otro al concluir la e n s e ñ a n z a ; 
son varios los Alcaldes que no 
llenan, este servicio con la p u n 
tualidad que está recomendada 
por diferentes disposiciones de 

| la Superioridad, y m u y espe-
I cialmente por la R e a l orden de 

29 de Noviembre de 1858; en 
su consecuencia, esta ' Junta ha 
acordado prevenirles por ú l t i - -
ma vez, que en lo sucesivo, 
transcurrido que sea el dia 20 
de los indicados meses de E n e 
ro y Abri l , sin otro aviso, se 
dará conocimiento al Sr . G o 
bernador de los que resulten 
en descubierto, á fin de que 
proceda contra los mismos e n 
la forma á que haya lugar. 
L e ó n 10 de A b r i l de 1 8 6 1 . = 
E l Presidente,' Genaro A l a s . = 
Benigno Reyero, Secretario. 

N ú m . 150. 

Capííonia ¡ j c i i e r ó í d e Castilla fe Víg'o, 

Eslaclo Mayor.—Sotcion 1.'. 

DlUECClON B E S E B A t DB IOS CUEBPOS 
l)B ESTADO MAYOR DliL EJEUCÍTO T 

PLAZAS. 

E l Excmo. Sr. ministro de la Guer
ra con fecha 1C de¡ actual, me dice lo, 
siguiente. 

«Excmo. Sr.-=Eiiternda la Beina 
(q. D. g.) de lo roanifestndo por V. E. 
en 11 del actual, se ha servido autori
zarle para que pueda convocar á exá
menes de ingreso en la Escuela especial 
del Cuerpo de Estado Mojor del Ejér
cito que deberán dar principio, en loa 
primeros dias del mes de Julio próxi
mo; y para cuyo efecto procederá V. E . 
a hacer el ll.imftmietito oportuno en la 
Gacela y UuleUnrs unciales de las pro
vincias, publicando el programa de ma
terias sntire que ha de recaer el exámen 
con los demfts disposiciones sobre el 
parllrular poro que llegue i noticia de 
los iuleresados y que puedan dirigir sus 
soliciludes por ei conducto señalado y 
bajo el «islcma seguido en años anlerio-
ics. De Real drden lo digo á V. E pa
ra su conocimiento y efectos consiguien
t e s » 

Y para que la anterior Real fir-
den tenga la debida y conveniente pu
blicidad, se hisci ta, junlametite con el 
programa délas materias'de que haa 
de examinarse los que aspiren i ingre
sar eri' la espresada Escuela espeetal .del 
Cuerpo de Estado Mayor del Ejército 
en el próximo concuño, que tendrí | u . 



gar drtSííe el día priimero Julio (Jel 
ciirrÍL'nle Año, o*i com» Ion artirulos 
d'il Hfgl.iiiienlo vigenle en la mencio 
üi-U tiup-.m iiMicio, que esprusan lu<t con-. 
dif-ioiic* unn quu sunm oijinitulos los as-
piraiiVü^; «n el cimc'epl» de ip»i Undian 
ingreso como Alumnos Unios los i(ue de 
ití.^ullns (te loa esniiKities rc i i iu in lus c i r . 
cunsta;icifm y coHocimientos que pre-
vieiiu el Itcglttnmntó para su ingreso, 
fUfiini a í í se ha ü^pueslo en Rnal urden 
tic 20 de Febrero de e l̂e año .=Hadr id 
30 dis Mano de 1861.=—Félix María de 
Molina." 

Articulas deí Reglamento expeiJtáo por 
S. M. én 19 de Agosto de 1837 ^ .fixe. 
interesa conocer ú los que deseen in
gresar en esta Escuela en clase de 

alumnos. 

DE LOS ALUMNOS. 

Arlículo. 16. Tienen opción á in
gresar en cluso de alumnos de la F.scue 
ia los Ofícinleü del Kjército, Miücias y 
Armada; los Cadetes y lodos tos jó ve-' 
nes de diez y seis Años cumplidos á vein
ticinco no cumplidos, no pertenecientes 
i\ dithns clases militares, que reuntin las 
condiciones señatadas en este Reglamen
to. El día á \ \w se refieren U» edades 
marcadas ootes, es el 1.° de Setiembre, 
en que deben ser Gliados los aspirantes 
¡declarudos alumnos. 

Art . 17, Las circunstancias que han 
de reunir tos aspironles para su admi
sión ¿r» clane de alumnos, son: tener 
la vtsí* en U integridad mns perfecta 
de las funciones del árgano vjiu«l; go
zar de la s^lud' y robusted nece.«urias 
para soportar "l«s fatigas inherentes al 
servicio del Cuerpo, wt *n p»* como 
en gueirn; no tener deft'cto notable en 
su persona ni vicio alguno en su consti
tución orgánica; alcanzar el desarrollo 
en la enUUirn correspondiente á sus 
«lindes, pero sin bajor en ningún caso 
de la talla que se exige al soldado de 
jnfunterfa. -

Ar t . 18. En los últimos días de 
Marzo de cada año se publicará en la 
Gaceta de Madrid y en los Boletines 
oficiales de las provincias el Unmam^n-
lo á concurío pura \m exámenos de ingre
so, que deberán dar principio en tos 
primeros dios del mes de Julio líguien-

te. 
Art . 19. Publicado que tea el tls-

momiento, los paisanos que deseen con 
currir á los exfimenes lo solicitarán del 
Director general del Cuerpo, acompo-
Tnudo á sus insUnciis los documentos 
siguientes, legalizados en forma: 

1. a Las fes de b noli MU o dé) preten
diente, su* pndres y abuelos, con la de 
cusütníento Ú3 los pudres. 

2. a Una información judicial hecha 
en el pueblo de la naturaleza riel pre
tendiente, ó en e) de sus padres, con 
cinco testigos de excepción y citación 
del Procurador sindico, en la cual so 
hagan constar los extremos siguientes: 
Primero: listar el pretendiente y su» 
padre- en posesión de los derechos de 
ciudadano español. Segundo; CuAl es la 
profesión, ejercicio ó modo de vivir que 
tenga el padre, ó la que hubiese tenido 
el padre y tenga el hijo si aquel hubie
re muerto. Tercero: Estar consideroda 

toda la familia del pretendiente por am
bos lineal como hmiruda, sin que lia.yii 
recaído sobre ella nota nlpuna que ihf¡i 
m e ó envilirtca ó sui Í[idiv|duu¡i, según 
las tejes del Keino 

3. ° Una obligación (M pa-Wo ó \\\ 
t«r del pretendiente de. jisíslir á cite 
con 12 rs diario!) pnro su di't'orusn ma
nutención, hipotccando/üii deliida Tur
ma ni cumplimiento .(locas, sueldos ó 
rentas por valor que no boje ile 6 000 
rs., ó depositando en la Coja del Go
bierno un nfio de dichas osiílencins. 

4. " Ceitifkacion que acredite su bue
na conducta. 

A los pretendiente» que..hayan- sido 
admitidos en los Colegios militare»,-y & 
los que tengan ó hayan tenido herma
nos de padre y madre, en. esta Escuela, 
les bastará presentar los documentos 
personales; esto es, la fé de bautismo, 
la certificación de buena conducta, y ta. 
obligación de asUtencins. 

Los hijos de O fie "mies del Ejército, 
Milicias (1 Armada presentarán la par
tida de bautismo y la de casamiento de 
sus padres, una copia legalidad» del des 
pucho del padre, que suplirá ta infuc-
maciou judicial' exigida rt los hijos de 
paisano, la escritura de asistencias que 
para los hijos de sulballcrnos será inde-
pendir-nle del sueldo de sus padres, y la 
certificación que acredite su buena con
ducta 

Ar t . 20. Las instancias asi documen
tadas las pasarA el Director general del 
Cuerpo ron su decreto al de Estudio* 
de la Escuela, á quien se presentarán 
los pretendiuules para ser reconocidos 
por el facultativo de la misma, tallados 
en piesencia del Gefe del detall, y exa
minados por este y dos Profesores nom
brados al tfecto, de gramática cosiella-
na, lectura ' ; escriturn; estos tniimus 
examinarán también los documentos 
que acumpafun ó las instancias, y ha
rón constar las faltas que notaren en los 
expedientes que asi mil;uiiJos serán de
vueltos al Gufo superior del Cuerpo pa
ra la resolución A que haya lugar: en el 
concepto de que no se admitirá escusa 
ni pretesto para salvar los defeutus que 
se hubíeien observado. 

A i t . 21 . Los Oficiales y Cadetes 
dirigirán ias instancias por conducto de 
sus Ge fes respectivos; y cuando la gta-
cía de acudir a los exámenes les sea por 
Mi concedida, .*e preséulurAo al Direc
tor general del Cuerpo y ai de EstudiM 
de la Escuela, en la que serán r eco nuci
dos y tu lindos como los paisanos, para 
asegurarse de que reúnen las circunstan
cias prevenidas en el art. 17, sin ios cua -
les no serán examinados. Los Oficiales 
sin sueldo y los Cadetes no lo serán 
tampoco sin haber asegunido ademas el 
pago de sus asistencias con las hipotecas 
ó el depÓMlo de que trata el art. 18. 
Se exceptúan de ei-ta regla los Cadetes 
que al ser admitidos en clase de alum
nos ó aprobado* en los exámenes de in
gresos deban ser promovidos á Subte
niente, según la Beal órden de 7 de 
Abril de 1855; el Director general de 
Estado Mayor pondrá á disposición de 
sus Gefes á los Oticialo 7 Cadetes que 
no llenen las condiciones exigidas, ó que 
Ilcnáudulas no puedan ser admitidos, y 
dará cuenta de haberlo hecho á ra i Go
bierno, 

A r t . 22. LoS Ofirialej T Cadetes 
promoverán sus ¡nslaucias antes del 15 
de'Mayo, no debiendo ser cursadas por 
sus Gcfe* las qm- presentoreu con pos
terioridad A 65te día, ni tampoco ndmi 
lulas por el Director general del Cuar- ; 
po las de lus paisanos después del tO de 
Junio; pero; este superior ;Gcfe podrá 
conceder ha?to el 25"de (iiclio mes, co
mo., plazo para sublimar las fallas en lo* 
expedii'tites. 

A r l . 23. El dia 30 do Junio, y en 
pres-nrin de los aspirantes admitidos' í 
exárneu, se verificara el sorleo que de
ba determinar-.ebórden , según el cual 
hun de-ser ex:imÍnaito«; sin qu<? después 
deb» admitirse nttiguiu» t\«<¡ (tu h i ja e«-
ttudo en dicho sorteo. 

Art 21 . VA examen de ingreso 
com{>reudefá los mnterins siguientes: 

Aritmética • ' 
Algebra, inclusa Ifl teoría general de 

las ecuaciones y las séries. 
Geometría, elementil. 
Trigonomelrfa rectilínea. 
Trigonometría esféiico. 
Geografía. 
Historia de Espnña por compendio 

y nociones de la universal. 
Dibujo natural hasta cnb-'zn inclu

sives. 
Lectura y traducción correcta del 

francés 
l os programas que han de servir 

para estos exámenes los consultará el 
Director de Estudios con la Junta fa
cultativa, y los propondrá al Gefe del 
Cuerpo, quien oyendo á la superior fa
cultativa los aprobará ó modiOc&rá, pu
blicándose cu o un año al menos de an
ticipación. 

Art . 25. El exám 'n de ingreso se 
verificará por el Director de Estudios 
con cuatro profesores, y aunque, para 
no fatigar ó los cxaaiitiau -os so reparta 
en diferentes ejercicio*, la rensura ha 
de recaer sobre el total ¡do conocimien
tos que se exige. Las notas para esta 
censura serán las de Sobresalientct muy 
bueno. Bueno, é lnsu(ic.Unte, reqtmtéu-
dose al menos la de Bueno por plura-
li.lort pa-a la admisión - n la E^cue'a. 

Ar t . 26. Los examinandos que por 
enfci medad ú otra cujlquier causa DO 
huble-en podido asistir ü los ejercicios 
ó se hubiusen retirado sin concluirlo*, 
pierden todo derecho a ser examinados 
en aquel año, debiendo empero ser ca
lifica/lo* con las notas de des3prol/a('ion 
los que los hubiesen merecido por los 
ejercicios practicados. 

Art . 27. Terminados los exáme
nes de íngraso de lodos (os preleudien-
tes admitidos al concurso, el Director ge-
neml piopondrá pnru alumnos de la es
cuela á los que hubiesen sido aprobados, 
6 á los primeros de estos, con arreglo a 
sus censuras, y sin dUliucion de clare-, 
si su número cssediese al de las vacan
tes. A los que no tuvieren cabida des
pués de ser sptobados se les expedirá 
por el Director de estudios una certifica 
cion que acredite las censuras que hu
bieren merecido, para que puedan hacer 
constar en lodo tiempo no haber sido 
por culpa suya la exclusión sufiida, pe
ro sin que cita circunstancia pueda ja 
más servirles pora ingresar en la Escue
la. 

Art. 23. Los iluranu! recien tiotn-

brodos tlénen' opción á ser eiámlnadoi 
de las materias y dibujo correspondien
tes al primer año, que podrán gansr 
con la censura de Bueno por unanimi
dad, y la aprobación de una rmlquicra 
dejas terceras.clases de primero .y se
gundo año Los que se consideren con la 
aptitud necesaria podrán solicitar esta 
exñmcn 3cl Director gener&l, quien se 
I» contrdurfi p i n fines do Agosto, veri
ficándose nníe la Junta de exámen del 
primer año. 

Art. 29. El dia 1.° de Setiembre 
en que se debe dar principio al cur.'O de 

.estudiof, se.prcsenlarán-Ios .alumnos re
cien nombrados: con el mitfm me señala-' 
do ó .tu chse: á los pnisatio? se les sen
tará >u pliiza en It Oficina del delall, 
pura que, como SOM.T'IOS 'distinguidos, 
principien n contarse sus servicios desde 
este dia. llenando las hojas corrrspou-
dientes. Lus de esta dase y los demáft 
á quienes en1 virtud de las prevenciones 
anteriores i>e les exige escritura de osis-
lencins, depositarán en Caja uo trimes
tre de ellas ó mzrm de 12 rs. diarios, 
que se les distribuirán por mesadas: es
te depósito será precisamente; renovado 
antes de los veinte dias de su extinción 
con la entrega de la última mensualidad; 
y el alumno que demorase dos meses la 
reposición, se considerará Tetirado de la 
Escuela. 

El Director de Estudios solicitará 
del Director general copia de las hojas 
de servicio correspondientes 6 los alum* 
ttofl que, procedentes de las arma».é ins
titutos del Ejército, hayan sido admití* 
dos en la. Escuela: él Director general 
las redamará de los Directores é I f i l -
pectores respectivos, quienes fas enviar 
rán conceptuadas, para que se pueda 
coiittnuar U historia de las vicisitudes 
de cada uno en la misma forma que es
tá prevenida pora los Oficiales de Estado 
M.ijor, y según las instrucciones del Di
rector general del Cuerpo. 

Art . 30. 1.05 alumnos de loáis ¿la
ses serán promovidos á Subtenientes vi 
vos y efectivos de infantería al pasar di 
tercer año de estudio?, debiendo réftraf 
entonces los depósitos de asistencias, y 
levantar las hipotecas prestadas pera 
asegurar su pngo. 

Art. 31 . Los alumnos Oficiales con
servarán en el escalafón del arma fi que 
perlenezcon el lugar que les correspon
da por antigüedad, debiendo ser ascen
didos cuando les toque por la misma, 

A r l . 32. En los dos primeros años 
los Oüciales efectivos cu ó sueldo disfru
tarán el que coi responde i sus empleos 
en ínfiiolería, y los graduados, efectivos 
sin sueldo y distinguidos, dé 120 rs. 
meimiales por todo haber, que se desti
narán á los fondos de la Escuela. En los 
dos últimos años gozarán todos el sueldo 
correspondiente 6 sus empleos eo infan
tería. 

Art . 33. Todos los Oficiales alum
nos con sueldo contribuirán con la can
tidad que ta Junta económica considere 
necesaria y apruebe el Director general 
del Cuerpo poro el entretenimiento de 
las terceros clases, pero no excederá 
la cuota señalada en ningún caso de 20 
rs. mensuales. 

Art. 34. Todos los años al abrirse 
lai clases deben los alumnos presentar 
los libros de sus asignaiuras, que sería 



rabricidoí por loi Profeioreí rMpeell- • l t Instrucción InaifMual ie Infonterli j 
tos tn la primer» y última hujas, 4 0» | c«l»llerli, j lis de cuinpiñl t , bilallon, 
de impeilir que pasen de unt» & oíros, 
y que cada cual conserre los suyos paia 
recurdor en lodo tiempo los principios 
que una vez. aprendieron. En la clase 
de dibujo presentarfin también un eslu
che de matemáticas, arreglado al mo
delo que les manifestaré el Piofesor de 
t \ la , como Mimismo los efectos y ense
re! Dccesarioi 4 los trabajos de la mis
ma, co la que solo se les facilitará el 
papel. 

Art . 3S. El alumno mas antiguo 
entre los de mayor empleo efectivo del 
Ejército, correspondientes i cada año, 
setá Gtfe de la clase, y desempeñará 
las mismos funciones que los Sargentos 
encargados .de compañía, vigilando ta 
pulida, el órdeu y la disciplina, y din-
du paite de cuuotas novedades ocurran 
durante los ejercicios i sus Profesores y 
al Subprofesor de semana. 

A l t . 36. t a consli'nte aplicación y 
a&iriu'a asistencia 4 las clases, unidas 4 
la observancia estricta de los preceploa 
de la Ordenanza, en que la mas peqt!i:íi£ 
infracción debe mirarse-como una fulta 
grave, son las virtudes que han de ador
nar á los alumnos de la Escuela de Es-' 
lodo Mayor del Kjércilo. Lualquiero re
lajación en' esla parle será casligaila en 
pioporcion de su importancia, y segim 
lo que se establece eu loa artículos de 
penas correccionales. I 

Ar t . 37. Los alumnos que conclu- j 
yon con apr'ovechumienlo los cuatro 
eíios dt esludio, y sean aprobados en 
los exámenes generales, ingresarén 
en él Cuerpo én clase de tenientes, ar
reglando las antigüedades por su suQ-
ciencía: para este objeto se reunirén las 
censuras de dichos exámenes' geneiales 
con las délos finales de año, dando 4 
cada ñ o l a los valores numéricos siguien
tes: Atrasado I I ; Mediano 1 ; Bueno 2; 
Muy bueno 4 ; SoOresaüence 8; La su
ma verificada bajo este concepto, y en 
la que solo Oguran los números corres
pondí, otes 4 los cuatro «¡ios de la clise 
de dibujo por la ruarla parte de su va
lor, daré un resultado, según el cual 
tendrá el promovido colocación en la es
cala, cua pTttfattfKia i los que lo obten
gan Inferior. En caso de empote deci
diré la' auligaedad, y por ¿mimo | j 
edad. 

PLAN DE ESTUDIOS. 

escuadrou y balarle. 

SEGUNDO AÑO. 
Primera e/íue.=Pr¡nc¡pios de cosmo

grafía, geodesia y topografía, con el co
nocimiento y prictica de los instrumen
tos. 

Clase d» ditujo.—Dibujo de «ombrn 
y perspectiva aérea. 

Segunda date.—Mecinica, fisica y 
-nociones de química.. 

Tercera c/ase.=Perfecc¡on del fran
cés. 

TERCER AÑO. 
Primera c/ase—Organización mil i

tar, ailminislracion militar, téclica de 
tudas las armas, t4ctica superior y ele
mentos de estrategia. 

Clase de dibujo.«¿D¡bujo geográfico 

Gtográfí* «sironímfed. 
De los cuerpos relestes en genero!, 

y opinioDes acetes de sus moviimen-

Idea de la esfera ormilor y circuios 
de que se compone. 

De las longitudes y latitudes geo
gráficas. 

Del modo de terminar las longitu
des y lallludes. 

Reducción de leí longitudes de un 
meridiano 4 otro. 

De las cartas géogréficaa y de la 
formación de su cuadriculo. 

Uso de las cartas. 
Divitioies ástionómlcsi de lo tier

ra. 
Divisiones de la tierra con respecto 

4 sus habitantes. 
Descripción y use del globo terres

tre artificial. 

Art- 80. Los ¿onocirnientos que han 
de completar la enseñanza de los alum 
nos se distribuirán en cuatro años, y 4 
clases en cada uno, del mudo siguiente: 

PRIMER AÑO. 
Primera cla«.-=Geometrfo onaltiice 

y cálculos diferencial é Integral en lo 
.parle necesaria para los esludios suce
sivos. 

Cíase de dibujo =Dibujo geométrico, 
comprendido lo perspertivo lineal. 

Segunda clase.=üeonieUin ilescrip-
y sus aplicaciones al dibujo. 

y topográfico. 
Segunda clase, = : Cooocimienlo del 

malerii I de artilleria. principios de for
tificación permanente, su otaque y de. 
fetisi, y minas: lo fortificación de cam
paña con toda extensión: puentes mili
tares, reconocimientos y castrametación. 

Tercera clase —Esgrima. 

CUARTO AÑO. 

Primera das( .=Geogrif ía militar: 
complemento de las ordenanzas genera
les del Kjércilo; los artículos de las de 
los Cuerpos «spmtles Btmatio» pw» 
conocer su servicio y las diferencias en
tre oquellas y estos: legislación militar: 
rudimentos de derecho internacional: 
fuero de exiranjerbs: procedimientos mi- j 
litares, y servicio del .Cuerpo de Estado ] 
Mayor, asi en paz como en guerra: se 
compreodetá en esla parle la exposición 
délos principios generales de instruc
ción, y despacho de ¡os expedientes y 
asuntos en que conocen los generales «o 
Gefe, Capitanea genen les y demás A u 
toridades, 4 cuyas órdenes se hallan des
tinados los Oficiales de Estado Mayor, y 
la aplicación leérica y practica del sis-
lema mandado observar es cada caso 
sobre e^lós puntos. 

Cíase de dibuja.— Dibujo de paisaje. 
Secunda c/0íe.== Historia del arte de 

la guerra, y estudio de las principales ó 
mas importantes campañas en lo anti
guo y en lo moderno, 

bercera cíase.—Equitación. 
Estas clases dé cuarto año durarán 

ocho meses, verific4ñdose el examen á 
fines de Abril, para que en los dus res
tantes del añu académico se ocupen los 
alumnos en prácticas de geodesia y to
pografía sobre el terreno. 

tiv 
Tercera cíase.-wOrdenanzns genera- ! 

les, comprendiendo los oliliBaciones des- j 
de el soldado Insta el Capilan inclusive, I 
órdenes generales poro Olii iales, hnno- ' 
res militares y leyes penales, toctico : 
compreadiendo leótico y ptácticoawMe 

PROGRAMA ' 

aprobado por el Exctno. Sr. Director 
general del Cuerpo de Estado Alagar 
del Ejército en 11 de Nomcmbre de 
1836 ;iara cí examen de ingreso en la 

Escueta especial del mismo Cuerpo. 

PRIMEE EJERCICIO. 

.Francés. 

j Traducir correctamente el francés. 

Geografía. 

Idea de lo geografía y partes en que 
ss d i i i i e . 

Geografía fisica. 

De las aguas en general. 
Del Océano en particular.. 
De los movimientos del océano. 
De lo tierra. 
Aspecto exterior de la tierra. 
De las cousas que influyen en ta va 

rioclon del aspecto de lo tierra. 
De los climas físicos. 

Geografía política. 

Su división en antigua, de la edad me

dia y moderno. 

Antigua. 

Descripción del Asia, Africa y Eu. 
ropa antiguas. 

Edad media. 

Análisis histérica de los tres perfo 
dos en que se considera dividido la geo 
grafía de la edad media, con expresión 
de los estados que se formaron en cada 
uno de dichos periodos. 

ítfoderna. 

Descripción general física y política 
de Europa y de sus islas, con la p i r t i 
cular de cada unp de los diez y. nueve 
estados, principales eo. que se divide, y 
muy señalodamenle la de España, que 
se exigirá con toda extensión, así como 
la de sos colonias. 

Idem del Asia y de sus islas con la 
paiticular de cada una de las ocho gran-

j des regiones en que se considera dividi-
I da. 
' Idem del Africa y la particular de 

tos nueve países en que podemos consi-
decac dividido lo que se conoce hasta 
hoy de esto porte del globo, asi como lo 
de sus islas, 

j Idem de la América, con la parti-
! cular de los seis estados en que se divi

de lo parle septentrional; la de los diez 
que forman lo meridional, y la de los 
islas situadas en los mares que la la
dean. 

Descripción de la Oeeanío, conside
rándola dividida en Oceonfa occidental 
ó Malaysta, Oceanla central 6 Aostrala-
sia y Oceanla oriental ó Polinesia, con 
expresión de las islos que forman coda 
uua de cslas grandes secciones. 

Historia universal. 

Su división en antigua, de la edod 
media y moderna, con la subdivisión de 

i cada una de estos tros partes en épocas, 

I i número da «fim que abrazan estas úl
timas. 

1." Epoca de la historia antiguat 
desde Adán hasta Noé, ó desde la crea
ción del mundo hasta el diluvio univer
sal. 

2! Desde Noé hasta Mo¡«és, ó des
de el diluvio universal hasta el fin de la 
cautividad do los Israelitas en Egipto. 

3.* Desde Moisés hosto Róroulo, 6 
desde el fin da la cautividad de los Is
raelitas eu Egipto hasta la fundación da 
Boma. 

i ' Desde Rdmulo hasta Ciro, d 
desde la fundición de Roma hasta ta del 
imperio de los persas. 

6! Desde Ciro hasta Alejandro, el 
Grande, ó desde la fundación del Impe
rio de los persas hasta la del de Mace-
donla en las tres partes del mundo en
tonces conocido. 

6. " Desde Alejandro el Grande has-
la Jesucristo, ó desde la extensión del 
imperio macedonio por las tres partes 
del mundo hasta el establecimiento de la 
religión cristiana. 

7. * Desde Jesucristo hasta Teodoiio 
el Grande. 

1. " Epoca de la edad media, desde 
Teodosio el Grande hasta Cario-Magno, 
ó desde la división del imperio romano 
hasta la restauración del de occidente 
por tos franroí. 

2. ' Desde Cárlo. Magno hasta. Co-
dofredo de Bouillon,. ó desde el resta
blecimiento del imperio de occidente por 
los francos basta la conquista de la 
Tierra Santa por los cruzados. 

3. a Desde Godofredo de Bouillon 
hasta Cristóbal Colon. 6 desde la con
quista de la Tierra Santa por los cruza
dos hasta el descubrimiento del Nuevo-
Mundo. 

, 1 ! . Epoca da la edad .moderna; Des
de Cristóbal Colon, hasta Luis X V I , d 
desde el descubrimiento del Nuevo Muq-
do hasta el principio de la revolución 
francesa. 

2! Desde Luis X V I hasta, la celda 
de Napoleón, 6 desde el principio:de la 
revolución francesa hasta la disolución 
del imperio francés. 

3.' Desde la caldo de Napoleón I 
basto el advenimiento de Nopoleon III 
ú desdo la dfcnlucion del imperio fran
cés hasta el restablecimlenlo del mismo. 

Historia de España. 

1.' Epoca. Dominación de los car
tagineses en Espina. 

2! Domíoocion de los romanos. 
3" Dominación de los Godos hasta 

la irrupción de los sarracenos. 
í a Dominocion de los sorracenos 

en la mayor porte de España, y Beyes 
de Oviedo y después de León duiente la 
dominación expresada. 

6.a Reyes de Castilla y León v Reyes 
privativos de León hasta la incorpora
ción definitiva de esta corona á la de 
Coslllla; Reyes privolivos de Navarra 
hasta su ¡ncorpornclon á la de Costilla. 

67 .Reinados de la caso de Austria. 
7.1 Reioados de la cosa de Rorbou. 

Diímjo. 

Dibujo natural hasta cabezas iocluil-



Proporciones. 
Progrtsiüues. 
Logaritmos. 
Método sbreTiido de multipli-

SEGÜNDO EJERCICIO. 

ArUmitica. 

I . Numeración. 
' 2. Calculo de los oúmeroi enteros. 

3. Fracciones ordinarias. 
í . . Números complejo! 
5. Fracciones decimales. 
6. Sistema métrico. 
7. Propiedades generales de los nú. 

meros con la teoría general de los siste
m o de numeración, y lo de la divisibi
lidad de los números. 

8. Fracciones dérimalcs periódicas. 
9. Fracciones continuas. 
1Ü. Elevación i potencias y extrac

ción de raices de todos los grados.' 
I I . Señales de .iucomensurobílidad 

de'las raices* 
12. 
13; 
14. 

' 15. 
car. 

16. Simplificación del cálculo de la 
t a i ! cuadrada. 

17. Las potencias sucesivas de un 
número mayor i menor qué 1 tienen l^-
<5 0 por limite. . 

18. Teoría de las aproximaciones. 

- Álgebra 

1 . Nociones preliminares. 
2. Operaciones de; álgebra. 

' 3. Resolución de las ecuaciones de 
primar 'grado, y su discusión. 
: ' 4 ; Teoría de Ins desigualdades. 
' 8.: Anílisis indelérrhiuada de pri
mer grado. 

6. Ecuaciones de segundo grado. 
7. Ecuaciones vicuadradas.' Análisis 

itidéCermiiiada de segundo gradó. 
8. ' Másimos y miñinios. 
9. Cálculos de las expresiones ima

ginarias, con la gcneraliiacion del bino-
mió de Newton en los ea'sós de ser' el 
<xponen!e ncgulivo 6 fráccifinarlo. 

10. Potencias y.raices de cantidades 
algobráicns. 

11. Progresiones y séries. 
12. Fracciones continuas. 
13. Logaritmos con las aplicaciones, 

forniscion y uso de las tablas de Callet. 
11 . Teoría do las funciones deriva

das. 
15. Cantidades que se reducen á 

16. Máximo . común divisor alge-
bt í ico. 

17. 
18. 
19. 
20. 
21 . 

duccioa 
22. nesolucion de las ecuaciones 

mimérícas, 
23. Teoría de las ecuaciones bino-

mias, con la resolución trigonométrica 
áe Iss mismas. 

24. Ecuaciones reducibles al según 
do irado. 

25. Descomposición de las fraccio
nes racionales en fraccinnes simples. 

TERCER'EJKRCICIO. 

Geometría. 

. 1. Nociones preliminares. 
2. Rectas que se corten. 
3. Teoría de las rectas paralelas. 

Teorfa general de ecuaciones. 
Ttoiln de la eliminación. 
Trasrorroacíon de ecuaciones. 

. Raices iguales. 
Ecuaciones susceptibles de re. 

- 4 
4. Propiedades gemralei de la cir

cunferencia. 
5. Angulos y su medida. 
6. Triángulos y condiciones de su 

igualdad. 
7. Cuadriláteros y polígonos en ge: 

neral. 
8. Cirrunfcrenciás tangentes y se

cantes. 
9. Lineas proporcionales. 
10. Semejanza de pulfgonos. 
11. Polígonos, regulares y relación 

de Ins circunferencias al diámetro. 
12: SúperOcie de las Oguias planas 

y su comparación. 
13. Del plano y de su combinación 

con' la líni¡á recia. • 
14. Angulos diedros y poliedros. 
15.. 'Propiedades de los poliedro?, 

condiciones de su igualdad y de los tie-
dros en particular. . 

16. Poliedros semrjanles, simétri
cos y regulares. 

17. Superficie y volúmen de los po
liedros. 

18. Propiedades principales del ci
lindro, cono y esfera. 

19. Definición y propiedades, del 
triángulo esférico, condiciones de igual
dad de los triángulos esféricos. 

20. Triángulos polares. 
21. Superficie y volúmen del cilin

dro, cono ^ esfera. -
£2' Comparación de las superficies 

y volúmenes de cuerpos semejolites. . . 
23. Método de las proyecciones y 

abatimiento. 

Trigoriomttriá rcctiiinta. 

1. Nociones preliminares. 
2. Funciones circulares. 
3. Construcción de tablas trígono-

mitricas y uso de las de Callet. 
4. Formulas para la> resolución de 

los triángulos rectilíneos. : 
5. Rosolucion de los triángulos rec

tilíneos. 

Trigonomelria tsférim. 

1. Fórmulas para la resolución de 
los triángulos esféricos. 

2, Resolución de los triángulos es
féricos. 

Indicación de los autora que pueden 
servir para la preparación. '•• 

PRIMER EJERCICIO. 

H4TEI1IAS. AUTOHIÍS. 

Geografía. . a. . 
Hisl< m universal. 

. Verdejo. 

. Idem. 
. 0. Alejandro Gmex 

' 1 Haltera. Idem do EsiiEiña.. 

SECUNDO EJERCICIO. 

• ' J Gourdon <J C'mdde. 

TERCER EJERCICIO. 

Arilmética. 
Algebra.. 

fieometiin.. . , . . \ Vlncenl, Legeitdre i 
Trigonotimlria rectilínea i clr. dde. 
tdem esférica Ctrodde. 

NOTAS. 

1. * En las materias para que se ci-
tan dos ó mas autores, bastará que el 
examinando conteste con arreglo á uno 
cualquiera de ellos, sin que se le pueda 
exigir mayor latitud. 

2. ' La indicación que se hace de los 
autores no excluye á otros' runlrtqüiera 
que tratan con igunró major extensión 
las materias de el eximen. 

iDMmiSTRACIOH PRIKCtrAt i>E c n i u i s c f : 
ve LEON. UM DE MAnzn DE 1861. 

£rs(íi de las cartas (¡ve en lodo el expresado mes han sido detenidas en esta 
Aihnhiislracion por carecer tic los corréipondientes sellos de ¡ t on -
i¡ueo y cuyp detención se anuncia en el Dolt'tin oficial de rsln prorincin 
para coiwtiimieiila del púldico setjun lo dispuesto por S. H . la ¡ M n a 
(t¡. I ) . g.) en /¡caí decreío de 15 de Fibrcro de 1856. 

birecuíoa que llevan las carias. Personas a ([Uienes se dirisen. 

I l . ibana. . . Ciipilan do CazaJore» I . ' c in ipa i i í a . < 
Melgar de Abajo Enriijue Hajlundo. . . j Ü ; 
Óvieilo. . . . . ' . . . . F r ami s ro González, Colegí»!. ; 
Duron.—-Lario. . . . . . Isi.lnru G •rgal.lo, . 
Habana . José Martínez Moran. ' , . , , , . , 
BOirgos.. . . , . . . . Pasciíal Mnliner. " . •' 
Cádiz. . • •. . . Pio-Srnm'MarftV"--"'''' ' 
Oviedo. . Tornns Hivoro. 

I.eon 5 de Abr i l de 1 8 G I , = P . E . , 101 Administrador, Antonio Fer
nandez. 

Administración de Correos de León estafeta 
de La Rafiesa. • 

Dirección que llevan las cartas. -

. MFS IIC MARZO DE-1861. 

Personas u quienes se dirigen. 

Osorno de Campos.. . . . Santos Bernardo. 
Santa María de Traspeña (Ovie

do). . . . . . • . . Jv ié Arias. 
Aranjuez Ajjustiii Cirriegos. 
Isla líe Cuba . . . . . . Martin Ferrero. ' 
Vollodolit l . . . . . ' . . Juan Smtos. 
Montealegre (Bembibre.. . . . Juan Arias. 

La Bafieza 51 de Marzo de 1801 . = F e l i x . Mal í . 

Estafeta de la Vecilla subalterna de la principal 
de León. MES DE MARZO DR 1861, 

' Dirección que llevan las cartas. Per>anas á quienes se dirigen. 

Presideple de la Sección de Fumenta. L e ó n . . . . . .. . . 
Coláluña, presidio del canal dé 

Urgel . : ; . . . • Gerónimo Fernandez. 

La Venilla 51 ríe Warzo de 1861 . = E I Administrador, HermenegiMo 
Avecil la . 

Estafeta de Murías de Paredes subalterna de la 
principal de León. ' UES DE ÍIAttZO DE 1861. 

Dirección que llevan las caitas. I'crsouas á quienes se dirigen 

En el predicho mes, se dió curso á toda la correspondencia por ca
lar adornada del, franqueo legal. 

Morías 51 do Marzo de i 8 G I . = P e i l r o Alvarez. 

. ' Estafeta de Kinfio subalterna de la principal 
de León . ' ' MES DE MATIZO DE 1861. 

Dirección que llevnn las carias. ' Persogas á quienes se dirigen. 

S a h a g u n . = J u a r ¡ l ¡ a Juan Munool Garc ía . 
Valludolid. . . . . . . . Juan (jiMÍiez dp Cesa. 

Riaño 31 da Marzo de 1801 . = E 1 Administrador, Fernando Aram-
buru Alvarez. 

ANUNCIO PAÍiTiCüL&R. . 

E n el pueblo de Cns l r i l lo de Vn lde raduey se vende u n m o 
l i n o h a r i n e r o p rop io de Vicente Alba lá vecino de d i cho pueblo , 
con una paratln ras t rera , la persona que qu i e r a interesarse en 
s i l c o m p r a puede verse con el d icho Vicente. 

Imprento de la Viuda i Hijos de Miñón. 


